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ARTÍCULO 31º.- RÉGIMEN ECONÓMICO 
 
Los recursos financieros de la Asociación estarán constituidos por: 
 

a) Las cuotas de los miembros de la Asociación. 
b) Las donaciones y legados a favor de la misma. 
c) Las subvenciones que puedan serle concedidas. 
d) Las ventas de sus bienes y valores. 
e) Los ingresos procedentes de la venta de publicaciones y prestación de servicios. 
f) Los rendimientos de su capital. 
g) Cualquier otro autorizado por la Ley. 

 
Por cada ejercicio económico se confeccionará el presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos, con sujeción a las normas obtenidas de los presentes Estatutos. 
 
La Junta Directiva determinará la contabilidad que deba llevarse en la Asociación, sin 
perjuicio de la que por disposición legal esté obligada. 
 
La Asociación llevará un Registro en el que se inscribirá a todas las empresas-socios y en el 
que deberá hacerse constar, al menos, número y fecha de su alta, razón social, nombre de 
quien represente a la empresa y fecha de su baja, si se hubiera producido ésta. 
 
ARTÍCULO 32º.- MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 
 
La modificación o reforma de los presentes Estatutos es competencia exclusiva de la 
Asamblea General, en reunión extraordinaria convocada al efecto, previa propuesta de la 
Junta Directiva o de un número de asociados superior a las dos terceras partes de los 
mismos. 
 
El acuerdo de modificación deberá adaptarse con el voto favorable de los dos tercios de las 
asociados presentes o representados en la Asamblea. 
 
ARTÍCULO 33º.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
 
El Asamblea General es el órgano facultado para acordar la disolución de la Asociación. 
 
La propuesta de disolución podrá hacerla el Presidente, la Junta Directiva o las dos terceras 
partes de las empresas asociadas que constituyan la Asociación. Para acordar la disolución 
será necesario el voto favorable de los dos tercios de los asociados presentes o 
representados en la Asamblea. 
 
En caso de disolución, la Junta Directiva se constituirá en Comisión Liquidadora, 
procediendo al cumplimiento de los acuerdos adoptados al respecto por la Asamblea 
General. A los liquidadores se les concederán las facultades y poderes necesarios para 
llevar a cabo su función, una vez saldadas todas las obligaciones pendientes, entregarán 
dicho remanente a otra entidad con similar finalidad lícita y no lucrativa que sea acordada en 
Asamblea General sin que de ningún modo pueda revertir personalmente en los miembros 
de la Asociación. 
 
El período de liquidación no podrá ser superior a un año desde que se adopte el acuerdo de 
disolución. 
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